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INICIATIVA DE DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. 

México, DF, a 5 de diciembre de 2006.  
 

Ciudadano  
DIPUTADO JORGE ZERMEÑO INFANTE  
Presidente de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión.  
Presente.  

En ejercicio de la facultad constitucional concedida al Ejecutivo Federal, se somete a la consideración del 
Honorable Congreso de la Unión, por el digno conducto de Usted, la presente Iniciativa de Decreto que Reforma, 
Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones del Código Fiscal de la Federación; de las leyes de los impuestos sobre 
la Renta, al Activo y Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles 
Nuevos y de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo.  

D. LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS  

Desde enero de 2002, se estableció en México el impuesto especial sobre producción y servicios a una tasa del 
20% aplicable a la enajenación e importación de refrescos, bebidas hidratantes o rehidratantes, concentrados, 
polvos, jarabes, esencias o extractos de sabores, que al diluirse permitan obtener refrescos, bebidas hidratantes o 
rehidratantes, cuando en su elaboración no se utilice como edulcorante azúcar de caña.  

Con esta medida se han visto afectados los enajenantes e importadores de los productos mencionados que no 
cumplen con el requisito de ser endulzados con azúcar de caña. Derivado de lo anterior, Estados Unidos de 
América solicitó a la Organización Mundial de Comercio el establecimiento de un Grupo Especial, para que 
resolviera sobre la compatibilidad del impuesto en cita con las obligaciones internacionales de México establecidas 
en el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994.  

El Grupo Especial de la Organización Mundial de Comercio emitió su resolución el 8 de agosto de 2005, en la que 
determinó que la contribución de referencia es incompatible con la obligación de México de otorgar trato nacional 
a los productos gravados endulzados con edulcorantes distintos del azúcar de caña (incluyendo el jarabe de maíz 
con alta concentración de fructosa y el azúcar de remolacha). Este fallo se adoptó el 24 de marzo de 2006 por el 
Órgano de Solución de Diferencias de la Organización Mundial de Comercio, cuyas conclusiones son las 
siguientes:  

"a) Con respecto al impuesto sobre los refrescos y al impuesto sobre la distribución de México:  

i) tal como se aplican a los edulcorantes, someten al azúcar de remolacha importado a impuestos interiores 
superiores a los aplicados a los edulcorantes nacionales similares, en forma incompatible con la primera 
frase del párrafo 2 del artículo III del GATT de 1994;  

ii) tal como se aplican a los edulcorantes, someten al JMAF (jarabe de maíz con alta concentración de 
fructosa) importado a un impuesto diferente en comparación con los productos directamente competidores 
o que lo pueden sustituir directamente, de manera que se protege la producción nacional mexicana de 
azúcar de caña, en forma incompatible con la segunda frase del párrafo 2 del artículo III del GATT de 
1994;  
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iii) tal como se aplican a los edulcorantes, el azúcar de remolacha importado y el JMAF reciben un trato 
menos favorable que el concedido a los productos similares de origen nacional, en forma incompatible con 
el párrafo 4 del artículo III del GATT de 1994;  

iv) tal como se aplican a los refrescos y jarabes, someten a los refrescos y jarabes importados endulzados 
con edulcorantes distintos del azúcar de caña (con inclusión del JMAF y del azúcar de remolacha) a 
impuestos interiores superiores a los aplicados a los productos nacionales similares, en forma incompatible 
con la primera frase del párrafo 2 del artículo III del GATT de 1994.  

b) Con respecto a los requisitos de contabilidad de México: Tal como se aplican a los edulcorantes, el 
azúcar de remolacha importado y el JMAF reciben un trato menos favorable que el concedido a los 
productos similares de origen nacional, en forma incompatible con el párrafo 4 del artículo III del GATT de 
1994." 

Adicionalmente, la OMC recomendó lo siguiente:  
"9.4 Con arreglo al párrafo 8 del artículo 3 del ESD (Entendimiento sobre Solución de Diferencias), en los 
casos de incumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud de un acuerdo abarcado, se presume que 
la medida constituye un caso de anulación o menoscabo. El Grupo Especial concluye que, en tanto las 
medidas enumeradas supra son incompatibles con el GATT de 1994, han anulado o menoscabado ventajas 
resultantes para los Estados Unidos de dicho Acuerdo.  

9.5 Tras haber concluido que no goza de facultadesdiscrecionales para apartarse del procedimiento 
establecido en el párrafo 1 del artículo 19 del ESD, el Grupo Especial recomienda que el Órgano de 
Solución de Diferencias pida a México que ponga las medidas incompatibles enumeradas supra en 
conformidad con las obligaciones que le corresponden en virtud del GATT de 1994." 

En este contexto, con la finalidad de establecer las medidas que fueron objeto de impugnación en conformidad con 
las obligaciones de México establecidas en el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, el 
Ejecutivo Federal a mi cargo propone que se derogue la exención prevista en los artículos 8o., fracción I, inciso f) 
y 13, fracción V, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de forma tal que el impuesto se 
aplique por igual a todas las enajenaciones e importaciones de refrescos, bebidas hidratantes o rehidratantes, 
concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de sabores, que al diluirse permitan obtener refrescos, bebidas 
hidratantes o rehidratantes, así como de jarabes o concentrados para preparar refrescos que se expendan en envases 
abiertos utilizando aparatos automáticos, eléctricos o mecánicos, independientemente del edulcorante que se utilice 
en la elaboración de cualquiera de los productos mencionados.  

Por otra parte, al generalizar la aplicación del gravamen en los términos citados, se considera conveniente proponer 
una reducción en la tasa aplicable, pasando del 20% al 5%.  

Además, se estima necesario incorporar al gravamen mencionado, la enajenación e importación de aguas 
carbonatadas, toda vez que dichas actividades han tenido un crecimiento considerable y constituyen una importante 
fuente de recaudación. Con la medida propuesta se obtendrán recursos significativos para cubrir el presupuesto 
federal, ya que para el ejercicio fiscal de 2007, la recaudación estimada ascendería a 3,973 millones de pesos.  

Es importante señalar que el establecimiento del impuesto especial sobre producción y servicios a la enajenación e 
importación de aguas carbonatadas, es acorde con la facultad con que cuenta el Congreso de la Unión para imponer 
las contribuciones necesarias para cubrir el presupuesto federal, de conformidad con lo establecido por el artículo 
73, fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Lo anterior, ha sido reconocido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la siguiente jurisprudencia:  
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"PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. LA FACULTAD DEL CONGRESO DE LA UNIÓN PARA 
GRAVAR EN LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL RELATIVO LA ENAJENACIÓN O, EN SU 
CASO, LA IMPORTACIÓN DE AGUAS GASIFICADAS O MINERALES, REFRESCOS, 
BEBIDAS HIDRATANTES O REHIDRATANTES, QUE UTILICEN EDULCORANTES 
DISTINTOS AL AZÚCAR DE CAÑA, TIENE SU FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 
73,FRACCIÓN VII, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. De los artículos 73, fracciones VII y XXIX, 
117, 118 y 124 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte que no existe una 
delimitación radical entre la competencia federal y la estatal en materia impositiva, sino que se trata de un 
sistema complejo con diversas reglas que deben tomarse en consideración para distribuir las facultades 
impositivas entre ambos órdenes de gobierno, a saber: a) concurrencia contributiva entre la Federación y los 
Estados en la mayoría de las fuentes de ingresos (artículos 73, fracción VII y 124 constitucionales); b) 
limitación a la facultad impositiva de los Estados mediante la reserva exclusiva de determinada materia a la 
Federación (artículo 73, fracción XXIX, constitucional); y, c) restricciones expresas a la potestad tributaria 
de los Estados (artículos 117, fracciones IV, V, VI y VII y 118 constitucionales). Por tanto, aun cuando el 
artículo 73, fracción XXIX, quinto numeral, de la Constitución Federal establece la facultad exclusiva del 
Congreso de la Unión para imponer contribuciones especiales sobre las materias que enumera, entre las que 
no figura la referente a la enajenación o la importación de aguas gasificadas o minerales, refrescos, bebidas 
hidratantes o rehidratantes, que utilicen concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de sabores que 
al diluirse permitan su obtención, elaborados con fructuosa o cualquier otro edulcorante distinto al azúcar 
de caña, ello no significa que el legislador federal carezca de atribuciones para imponer contribuciones 
respecto de esa materia, pues aquéllas derivan del contenido de la fracción VII del artículo 73 
constitucional que señala que el Poder Legislativo Federal tiene facultad para imponer los tributos 
necesarios para cubrir el presupuesto."  

(Amparo en revisión 1029/2003. Embotelladora de Tampico, S.A. de C.V. y otras. 23 de enero de 2004. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Jorge Luis Revilla de 
la Torre.  

Amparo en revisión 2492/2003. Casa Cuervo, S.A. de C.V. 30 de abril de 2004. Cinco votos. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: María Dolores Omaña Ramírez.  

Amparo en revisión 296/2004. Embotelladora de Cuautla, S.A. de C.V. 11 de junio de 2004. Cinco votos. 
Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Rolando Javier García Martínez.  

Amparo en revisión 1447/2004. Casa Cuervo, S.A. de C.V. 26 de noviembre de 2004. Cinco votos. 
Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: Óscar Zamudio Pérez.  

Amparo en revisión 826/2005. La Victoria, S.A. de C.V. y otra. 24 de junio de 2005. Cinco votos. Ponente: 
Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Rolando Javier García Martínez.  

Tesis de jurisprudencia 154/2005. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del siete 
de diciembre de dos mil cinco.) 


